
 
 

 
 

 

“CONCURSO DE INDICADORES” 

para la nueva versión del Atlas Municipal de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en Bolivia 

 

El Atlas Municipal de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Bolivia es el “SDG Index” más 

grande del mundo. El mismo fue publicado en junio de 2020 y contempla 62 indicadores sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para los 339 municipios en Bolivia. Previo al Atlas, el 

SDG Index más grande era el “2019 U.S. Cities Sustainable Development Report”, que 

contemplaba 105 ciudades. 
 
 

Este Atlas permite tener un diagnóstico de la situación de los 339 municipios en términos de 

desarrollo sostenible. En miras a la Agenda 2030 y a modo de hacer un seguimiento del avance, 

permanencia o retroceso de los municipios, la Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible 

(SDSN Bolivia) lanza esta Convocatoria de Indicadores para la siguiente versión del Atlas (2024 

o 2025). 

 

 

1. Objetivo. – 

El objetivo principal de esta convocatoria es: “Contar con indicadores complementarios, nuevos y 

novedosos que permitan cubrir los 17 ODS de la Agenda 2030 en Bolivia.” 

Mediante la presente convocatoria recabaremos ideas para la construcción de nuevos indicadores 

que puedan ser parte del próximo Atlas Municipal de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

Bolivia. Para la próxima versión intentamos no solamente incluir todos los municipios de Bolivia, 

sino también todos los Territorios Indígenas Originarios Campesinos (TIOCs). 
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2. Pasos a seguir para la postulación. – 

Primera Fase 

1. Cumplir con los requisitos tanto institucionales como del indicador a proponer (revisar 

página 3). 

2. Una vez que sea elegible para la postulación, descargar el documento “Formulario para el 

Concurso de Indicadores – Primera Fase”. 

3. Revisar el documento de Ejemplo de Indicador, para guiarse en la construcción del 

indicador. 

4. Llenar y enviar el formulario hasta el viernes 30 de septiembre de 2022. 

5. Se seleccionará las propuestas que pasarán a una segunda fase la semana del 17-21 de 

octubre, se dará aviso a través de un correo electrónico. 

Segunda Fase 

La segunda fase consiste en la presentación de un documento que demuestre la factibilidad de la 

construcción y la descripción metodológica a detalle del indicador propuesto en la Primera Fase. 

El mismo será publicado en la sección de Blog de SDSN Bolivia, respetando los derechos de autor. 

En caso de pasar a la segunda fase, descargar el documento “Factibilidad del Indicador Propuesto 

– Segunda Fase” 

1. Presentar el documento de “Factibilidad del Indicador Propuesto – Segunda Fase” para una 

revisión y posterior presentación final del mismo (ver Cronograma). 

3. Beneficios. – 

Se otorgará un incentivo económico de Bs. 15.000 (sujeto a descuentos impositivos) a las 

propuestas de indicadores más innovadoras y que cumplan con los requisitos de la 

convocatoria. 

El pago se realizará en dos etapas. El primer pago será del 50% del monto después de firmar los 

contratos y la segunda del 50% restante una vez que el documento de “Factibilidad del Indicador 

Propuesto – Segunda Fase” haya sido presentado y aprobado por SDSN Bolivia. 

En caso de que el indicador propuesto sea incluido en la siguiente versión del Atlas Municipal de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Bolivia, se hará el respectivo reconocimiento a la 

institución y a los autores. 
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4. Requisitos institucionales/investigador(es). – 

1. Esta convocatoria está dirigida a todas las instituciones miembros de La Red de Soluciones 

para el Desarrollo Sostenible (SDSN Bolivia). 

En caso de no contar aun con una membresía, se debe enviar un comprobante de la 

postulación para ser miembro de la red. La misma habilita a los investigadores a poder 

postular para el Concurso de Indicadores. (Mayor información sobre cómo ser miembro en 

el siguiente enlace: https://sdsnbolivia.org/convierteteenmiembro/). 

2. Es necesario enviar una carta de respaldo por parte de la institución (miembro de SDSN 

Bolivia), en la que avale la pertenencia de los investigadores a dicha institución y su 

participación a la convocatoria. 

5. Requisitos del indicador. – 

1. El indicador debe cubrir todos los municipios de Bolivia, es decir, el indicador debe ser 

construido para los 339 municipios. 

2. El indicador debe estar asociado a un ODS y a una Meta de la Agenda 2030. No 

necesariamente deben replicarse exactamente los indicadores existentes en la Agenda 

2030, sino que los mismos pueden acomodarse al contexto nacional y que tenga sentido 

para un análisis a nivel municipal. 

3. El indicador debe tener una meta clara según la metodología del SDG Index (para mayor 

información: https://s3.amazonaws.com/sustainabledevelopment.report/2022/2022- 

sustainable-development-report.pdf , a partir de la página 56 “Annex Methods Summary 

and Data Tables”). 

 
Ejemplo: 

ODS# 6 “Agua Limpia y Saneamiento” 

Meta: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 

todos. 

Meta 6.1.: Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos. 

Indicador 6.1.1.: Proporción de la población que dispone de servicios de suministro de 

agua potable gestionados de manera segura. 

Nombre del Indicador: Cobertura de saneamiento, 2017 (% de población) 

Descripción del Indicador: Porcentaje de población con cobertura de saneamiento, 

2017 

Descripción en Valores Absolutos: Población sin cobertura de saneamiento básico, 

2017 

Nota: No es imprescindible la existencia del indicador en valores absolutos. 

4. Si bien la convocatoria está abierta para cualquier Objetivo de Desarrollo Sostenible, se 

otorgará mayor puntuación a las postulaciones en los ODS #5 Igualdad de género, #6 

Agua Limpia y Saneamiento, #12 Producción y Consumo Responsable, y #14 Vida 

Submarina. Igualmente, se valorarán propuestas que incluyen un análisis de la 

factibilidad de cálculo para los TIOCs además de los municipios de Bolivia.  

5.  

3 

https://sdsnbolivia.org/convierteteenmiembro/
https://s3.amazonaws.com/sustainabledevelopment.report/2022/2022-sustainable-development-report.pdf
https://s3.amazonaws.com/sustainabledevelopment.report/2022/2022-sustainable-development-report.pdf


 
 

 
 

Algunos ejemplos de indicadores deseados serían: 

● Calidad de agua en los ríos y lagos 

● Áreas verdes per cápita 

● Calidad de alimentos (medido a través del nivel de ciertos contaminantes hallados en 
los alimentos, como por ejemplo peces) 

● Producción de residuos sólidos (basura) per cápita 

● Violencia/discriminación basada en género. 

Nota: Los ejemplos de indicadores son indicativos y no excluyentes. 

 

 
6. Cronograma. – 

 

Fecha Actividades 

Viernes, 2 de septiembre 2022 Lanzamiento de la convocatoria. 

Martes, 6 de septiembre 2022 Taller Informativo: “Concurso de Indicadores para el 

nuevo Atlas de los ODS en Bolivia,” vía Zoom. 

Domingo, 16 de octubre 2022 Cierre de la convocatoria y entrega del “Formulario para 

el Concurso de indicadores – Primera Fase” y 

documentación requerida. 

1–10 de noviembre 2022 Anuncio y contacto con las postulaciones ganadoras. 

Firma de contratos e inicio de la segunda fase. 

Viernes, 16 de diciembre 2022 Presentación de avances de la segunda fase en base al 

documento “Factibilidad del indicador propuesto – 

Segunda Fase.” 

Martes, 31 de enero 2023 Entrega final del documento “Factibilidad del indicador 

propuesto – Segunda Fase.” 
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7. Documentos a presentar. – 

Primera Fase 

Durante la Primera Fase los postulantes deberán presentar los siguientes documentos: 

● Formulario para el Concurso de indicadores – Primera Fase. 

● Carta de Respaldo de parte de la Institución miembro de SDSN. 

● Curriculum Vitae en no más de 3 páginas del investigador(es). 

Nota: En caso de que el indicador propuesto requiera realizar trabajo de campo u otros gastos 

relacionados a la construcción del indicador, adjuntar un documento del presupuesto estimado 

(más información en el Formulario para el Concurso de Indicadores – Primera Fase). 

Segunda Fase 

Para la Segunda Fase, el único documento requerido que deberán enviar será “Factibilidad del 

Indicador Propuesto – Segunda Fase”. 

 

 

8. Información relevante adjunta o por enlace. – 

1. Atlas Municipal de los ODS en Bolivia: https://sdsnbolivia.org/atlas/ 

2. Metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, revisar el documento PDF de la carpeta. 

3. SDG Index Global publicado cada año: https://www.sdgindex.org/ 

4. Ejemplo de Indicador, revisar el documento Excel de la carpeta. 

5. Base de datos TIOCs en Bolivia, revisar el documento Excel TIOCS en la carpeta. 

 

 
 

9. Taller Informativo. – 

El martes 6 de septiembre se realizará un Taller Informativo: “Concurso de indicadores para el 

nuevo Atlas de los ODS en Bolivia”, vía zoom a las 11.00 am. Puedes registrarte en el siguiente 

enlace: 

https://us06web.zoom.us/meeting/register/tZcodOqqrj4uG9X1QGXDdX9PVfXQGWzgz7DL 
 

 

10. Dudas o consultas. – 

Para cualquier duda o consulta comunicarse con Edgar Pacheco al correo 

edgar.pacheco@sdsnbolivia.org o llamar al 217 0000, Int. 323. 
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